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Resumen: Este artículo se ocupa de la violencia en los estadios de fútbol de América del 

Sur que apuntan los hechos históricos más relevantes, así como los países con mayor 

incidencia . Además, se presentará a las leyes contra la violencia de los países miembros 

de CONMEBOL . 
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Resumo: O presente artigo trata da violencia nos estádios de futebol da América do Sul 

apontando os fatos históricos mais relevantes, bem como os países de maior incidência. 

Ademais, serão apresentadas as legislações antiviolencia dos países integrantes da 

CONMEBOL. 

 

Palavras-Chave: Violência no Futebol – América do Sul – Contexto Histórico – 

Legislações antiviolencia. 

 

Abstract: This article deals with violence in football stadiums in South America pointing 

out the most relevant historical facts as well as the countries with the highest incidence . 

Furthermore, it will be presented the anti-violence laws of CONMEBOL member 

countries. 
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Se tiene información de que la primera confrontación violenta entre  hinchas en 

América del Sur haya ocurrido en un partido entre Argentina y Uruguay el 16 de julio de 

1916 en el estadio del Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires. Fueron vendidos 40 mil 

billetes para el juego, siendo que el local sólo podría recibir la mitad. Como resultado, 

parte del estadio acabó siendo incendiado. Según El Clarín:  

 
Las por entonces improvisadas fuerzas del orden - apenas 18 policías presentes 

en la cancha- nada pudieron hacer para evitar lo que algunos investigadores 

coinciden en llamar el primer hecho de violencia del fútbol argentino. Las 

crónicas de la época dicen que aquel frío 16 de julio de 1916 quisieron entrar 

40 mil hinchas en el estadio de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires. Ese, 

precisamente, fue el primer problema: allí, y únicamente amontonados, cabían 

20 mil. Así arrancó la barbarie aquella tarde en la arbolada zona de Palermo. 

(CLARÍN DIGITAL, 2000). 
 

El primer caso de violencia en partidos entre selecciones ocurrió el 02 de 

noviembre de 1924, en Argentina, en um partido entre los dueños de la casa y Uruguay 

por la final del sudamericano de selecciones.  



En aquella oportunidad, un joven de 26 años, Pedro Demby fue asesinado por un 

hombre llamado José Lázaro Rodríguez durante el juego. 

En el primer juego entre Boca Juniors y River Plate, disputado el 20 de setiembre 

de 1931 también terminó con disturbios. Tres jugadores del River fueron expulsos y se 

negaron a salir del campo, luego, la hinchada se revoltó y empezó una batalla contra la 

boquense.  

El 14 de mayo de 1939, en el estadio del Lanús, la violencia tuvo sus primeras 

víctimas fatales. En un juego entre Boca Juniors y el equipo de la casa, después de una 

falta cometida por un jugador del Lanús, los futbolistas empezaron a enfrentarse, siendo 

ayudados por el público. Al verlo, la hinchada del Boca intentó derrubar el alambrado e 

invadir el césped, pero fueron impedidos por el policía Luis Estrella, que disparó un tiro 

a la grada, atingiendo y matando dos espectadores, Luis López, de 41 años y Oscar 

Munitoli, menor de 9 años. 

En Uruguay, en el año de 1957, en un ejemplo de intolerancia con el hincha rival, 

durante el partido entre Sud América y Progreso, por el campeonato uruguayo de la 

segunda división en el Estadio Belvedere, Montevideo, Carlos Héctor Gómez, hincha del 

Sud América conmemoró un gol de su equipo y fue golpeado por hinchas del clube rival. 

Se murió horas después, en un centro médico de la Capital uruguaya.  

Durante incidentes en la grada en un partido entre Vélez Sarsfield y River Plate, 

en Buenos Aires, realizada el 19 de octubre de 1958, Alberto Linker, 19 años, hincha del 

River Plate fue muerto mientras la policía reprimía el tumulto con bombas de gas 

lacrimógeno. Una de ellas estalló en el rostro de Alberto y lo mató.  

Nuevamente, en Uruguay, el 30 de setiembre de 1959, en las inmediaciones del 

Estadio Belvedere, en Montevideo, después del partido entre Liverpool y Danubio, por el 

campeonato Uruguayo, Julio Calognil fue herido con bala durante una pelea entre las 

hinchadas después del juego.  

El 24 de mayo de 1964 ocurió el primer gran caso de violencia en los estadios de 

fútbol de América del Sur afuera de América Platina. El hecho se pasó en el Estadio 

Nacional de Lima en Perú durante el partido entre las selecciones de Perú y de Argentina, 

válida por el Torneo Preolímpico. Después de la anulación de un gol de la selección 

peruana a los dos minutos del final, cuando Argentina vencía por 1 a 0, la hinchada local 

empezó a protestar en contra al arbitraje. La policía tiró bombas de gas lacrimógeno 

contra los hinchas, y la correría en las gradas causó la mayor tragedia de la historia del 

fútbol peruano con 318 víctimas.  

Durante un partido entre el Nacional y el Wanderers en el Estadio Centenario de 

Montevideo, por el campeonato uruguayo de 1963, Hugo Avelino Rodriguez, hincha del 

Nacional durante uma pelea en las gradas fue derrumbado y tuvo varias heridas en la 

caída, que resultaron en su muerte en una clínica privada de Montevideo.  

En los años de 1967 y 1968, respectivamente, dos casos de peleas entre rivales 

victimaron dos jóvenes en Argentina. El primero, Héctor Souto, 15 años, hincha del 

Racing, entró por engaño en la hinchada del Huracán y fue golpeado hasta la muerte. El 

segundo, hinchas del Sportivo Álvarez tendieron una emboscada en la salida del juego en 

que recebía el Tiro Federal y agredieron a Jose Nosilia, hincha del Tiro Federal. Un 

policía también habría participado de las agresiones.  

Durante el campeonato argentino de 1976, durante el partido entre Estudiantes de 

La Plata y Huracán, Gregorio Oscar Noya, 38 años, hincha del Huracán, fue atingido por 

un disparo en las espaldas sin confrontación entre la policía e hinchada en las gradas. El 

disparo alcanzó su pulmón, y el hincha se murió 22 horas después.  

De vuelta a América Andina, de esa vez en Colombia, el 17 de noviembre de 1982, 

en el Estadio Pascual Guerrero, Cáli, después del “derby” entre Deportivo Cáli x América 



de Cáli, 24 personas se murieron en una avalancha humana causada por la correría de 

hinchas que intentaban huir de bolsas de orina tiradas por hinchas de la grada superior 

cuando el público dejaba el estadio después del partido.   

El primer caso de relevancia adentro de um estadio brasileño se dió en 1984, en 

la final de la segunda división entre Remo y Uberlândia en el Estádio Mangueirão en 

Belém. En aquella oportunidad, el árbitro encerró el partido cuando, en su cronómetro, 

eran 46 minutos del segundo tiempo, pero el cronómetro del marcador electrónico del 

estadio apuntaba a los 42 minutos. Revoltosos, los hinchas del Remo invadieron el campo 

e intentaron agredir a los jugadores del Uberlândia. En el lío, un jugador del Uberlândia 

agredió Emanuel Joaquim da Silva de 52 años que sufrió un ataque cardíaco.  

El 7 de abril de 1985, en el Estadio Avellaneda, Argentina, en el juego entre 

Independiente y Boca Juniors, por el Campeonato Argentino, en el fin del juego, la 

hinchada del Boca, revoltosa con la actuación del árbitro y la derrota de su equipo (1-0), 

empezó a tirar objetos contra los hinchas del Independiente, que se rebelaron haciendo lo 

mismo. La policía intervino, pero el lío se siguió, y los policías pasaron a soltar disparos 

para el alto para intentar contener la violencia. Adrián Silvio Scasserra, 13 años, hincha 

del Boca Juniors y su padre estaban intentando salir del estadio cuando el muchacho fue 

atingido por un disparo en el pecho. El calibre del proyectil era de 9 milímetros, lo mismo 

que la policía argentina usaba en la época. Aunque, nadie fue condenado por la muerte de 

Adrián.  

De vuelta a Brasil, en junio de 1988, Cleo Sóstenes Dantas da Silva, hincha del 

Palmeiras, fue muerto a disparos, por supuestamente por hinchas corintianos. Es 

considerado por muchos como el primer caso de muerte conectada a la violencia en el 

fútbol en Brasil.  

En 1991, en Rosario, en Argentina, un caso de violencia atingió Margarita Gaude, 

66 años que no era ni hincha en las cercanías del estadio Gigante de Arroyito. Margarita 

estaba adentro de un autobús que pasaba al lado del estadio cuando empezó una pelea 

entre las hinchadas. Ella fue atingida por una pedrada en la cabeza y se murió.  

El 04 de diciembre de 1993, en la semifinal del campeonato brasileño entre São 

Paulo y Palmeiras en Morumbi, Ricardo Lemos dos Santos, 16 años, hincha del São 

Paulo, se murió con un disparo decurrente de una pelea entre dos hinchas organizados, 

uno del Palmeiras y otro del São Paulo.  

En el mayor clásico del campeonato argentino, el 30 de abril de 1994 la hinchada 

del Boca tendió una emboscada para la hinchada del River, y dos hinchas del River Plate 

fueron muertos a disparos. 

En el mismo año, un hincha del Nacional del Uruguay de dieciséis años fue 

degollado por un hincha del Peñarol cuando se dirigía al estadio Centenario para 

acompañar el partido entre los dos equipos.  

Mientras tanto, en Brasil, en el mes de octubre, Sérgio Franceschini, 14 años, 

hincha del Corinthians fue pisoteado en el estadio Brinco de Ouro, en Campinas, durante 

una pelea entre las hinchadas de su equipo y del Guarani. El joven fue internado en estado 

de coma y se murió ocho días después.  

El primer caso de relevancia en un partido de competición sudamericana entre 

Clubes se dió en 1994 en la final de la Supercopa entre Independiente y Boca Juniors. 

Osvaldo Germán Bértolo, 39 años, hincha del Independiente y un amigo suyo se dirigían 

al estadio del Independiente para mirar al juego cuando encontraron un microautobús con 

aproximadamente 30 hinchas del Boca. Algunos de ellos bajaron del autobús, 

supuestamente después de Osvaldo haberlos provocado. Los boquenses les robaron una 

camisa y una bandera del Independiente que cargaban y los atacaron con puntapiés. 

Osvaldo consiguió huir y fue perseguido por un equipo de seis hinchas del Boca. Tropezó 



y, caído, recibió más puntapiés y puñetazos. Aunque, después de sufrir la agresión, él aún 

fue al estadio para mirar al juego. Después del partido, pasó mal y fue internado en el 

Hospital Fiorito. Se murió tres días después, por problemas renales generados por los 

golpes que recibió.  

Argentina Y Chile jugaron por la Copa América de 1995, en la ciudad de 

Paysandú, en Uruguay. Después del partido hubo una pelea entre los propios hinchas 

argentinos. Daniel Hernán Garcia, 19 años, hincha argentino fue golpeado con un estilete 

a la altura del corazón y se murió a camino del Hospital Escuela de Paysandú.  

En aquel mismo año ocurrió en Brasil el caso que para la Profesora Helisa Baldy 

dos Reis fue el “punto inicial por parte del poder público, para la tomada de providencias 

cuanto al creciente aumento de la violencia en los espectáculos deportivos”. (REIS, 2006, 

p. 18). 

El 20 de agosto de 1995, en el Estádio do Pacaembu, São Paulo, en el partido entre 

Palmeiras y São Paulo válido por la final de la Supercopa São Paulo de Juniores, las dos 

hinchadas invadieron al césped después del fin del juego y empezaron una batalla con 

bastones y pedazos de hierro. Márcio Gasparin da Silva, 16 años, hincha del São Paulo 

fue atingido por vários bastonazos en la cabeza y se murió días después, en el hospital.  

En 1996, Nacional y Cerro disputaban partido válido por el campeonato uruguayo, 

cuando Daniel Jaime Tosquellas Portella, 31 años, vio a um equipo de hinchas  del Cerro 

intentando  robar una bandera de un hincha del Nacional e inentó ayudar al muchacho. 

Pero, uno de los hinchas del Cerro sacó u arma y lo tiró em la dirreción de Daniel, 

atingiéndole a la altura del pecho. Él se murió horas más tarde, en el Hospital Militar.  

El 21 de abril de 1997 el Corinthians enfrentaba Jorge Wilstermann, por la Taza 

Libertadores de América, y el São Paulo a Portuguesa, o el Campeonato Paulista. 

Corinthians y São Paulo disputaron juegos diferentes en aquella noche, pero ambos en la 

capital paulista: lo de Corinthians en el estadio del Pacaembú. Mientras, hubo 

confrontación entre las ds hinchadas en Diadema, en la Grande São Paulo. Dos são-

paulinos fueron baleados y se murieron.  

En 2000, el 20 de abril, nuevamente, São Paulo y Corinthians disputaban partidos 

en estadios diferentes São Paulo y Comercial (MS), por la Copa de Brasil, y Corinthians 

y Olímpia, por la Taza Libertadores de América. Los dos juegos fueron disputados en la 

capital paulista, y los hinchas se encontraron en la vuelta de los partidos, ya en el inicio 

de la madrugada del día siguiente, en la Avenida 9 de Julho. Hubo confrontación, y 

Vágner José de Lima, 18 años, hincha del Corinthians, fue atingido por disparos y 

golpeado por un grupo de são paulinos. Se murió horas después, en el Hospital das 

Clínicas.  

Atlético y Cruzeiro disputaron, por el campeonato brasileño, el 10 de julio de 2004 

uno de los más importantes “derbys” de Brasil en el Estádio do Mineirão, en la ciudad de 

Belo Horizonte. Después del partido hubo pelea entre las hinchadas y Gustavo Telles 

Gonçalves, 15 años, hincha del Atlético Mineiro, fue muerto con un disparo.  

Más un caso de violencia en América Andina. Ahora, en Chile, en el año de 2004, 

en un partido entre El Triunfador y Naguayán, por el campeonato aficionado de Isla de 

Maipo, Pablo Flores Ávalos, 25 años, fue apuñalado por otro hincha, que hirió, aún, dos 

personas más, y se murió en el hospital.  

El 08 de setiembre del año siguiente, en partido válido por el campeonato chileno 

entre Colo Colo y Universidad de Chile, en Santiago, hubo una pelea entre más o menos 

100 integrantes de hinchas organizados del Colo Colo y del Universidad antes del partido. 

Hay dos versiones para el momento en que Katherine Roga Valdívia, 28 años, madre de 

dos niñas, fue atingida por un disparo en el pecho: algunas fuentes dicen que ella estaba 

en una parada esperando el autobús y otras que ella oyó el ruido de la pelea y de los 



disparos y fue a buscar a su hija, que estaba en la calle. El disparo atingió el corazón, y 

Katherine se quedó 20 minutos esperando por atendimiento, se murió en el camino para 

el Hospital Sotero del Río.  

En el año de 2005, nuevamente en América Andina, en el Estadio El Campin, en 

la ciudad de Bogotá, en Colombia, en el juego entre Independiente de Santa Fe y América 

de Cáli, por el Campeonato Colombiano, Edison Andrés Garzón Pedroza, 20 años, hincha 

del Independiente de Santa Fe, fue apuñalado por un hincha del América, en las gradas 

del estadio. Se murió a camino del Hospital San Ignacio.  

En aquel mismo año, en Medellín, durante las celebraciones por el título del 

campeonato colombiano, cinco personas se murieron durante incidentes ocurridos 

después del partido final entre Nacional e Independiente Santa Fe.  

Aún en Colombia, el 20 de agosto de 2005, en partido entre el Deportivo Pereira 

y Once Caldas, hinchas del Deportivo Pereira tiraron piedras a un autobús de hinchas del 

Once Caldas. Después, fueron perseguidos y se huyeron a un bosque. Leonardo Castillo, 

23 años, hincha del Deportivo Pereira, se cayó en una especie de pantano donde se quedó 

enterrado hasta las rodillas. Fue golpeado y apuñalado y se murió por causas de las varias 

heridas en su rostro, cabeza, brazos, manos, pecho y espaldas.  

En un ejemplo de ferocidad de la policía, el 25 de junio de 2005, en el Estadio 

Tomás Adolfo Ducó, Buenos Aires, Argentina, en una confusión al fin del juego entre 

Chacarita Juniors y Defensores de Belgrano, por el Campeonato Argentino de la 2ª 

División, entre hinchas del Defensores, que fue rebajado a la Tercera División con el 

resultado del partido (0-0 y derrota de 4-5 en los penaltis). Según familiares, Fernando 

Blanco, 17 años, hincha del Defensores, habría sido agredido por la policía y poseía 

marcas de golpes por todo el cuerpo. Luego la versión de la policía es que él se cayó de 

un camión que llevaba hinchas del Defensores y chocó su cabeza al suelo. El hecho es 

que, una semana después, dos policías fueron alejados de la corporación, acusados de ser 

los agresores del hincha. El hincha se quedó dos días en coma y se murió el 27 de junio, 

por causa de edema cerebral, en la Clínica Virreyes. Las causas de la muerte fueron 

fracturas en el cráneo y lesiones cerebrales.  

El 25 de septiembre de 2005, en Asunción, Paraguay, en partido disputado entre 

Olímpia y Cerro Portenho, por el Campeonato Paraguayo, un hincha del Olímpia de 30 

años fue muerto a cuchilladas por un vecino suyo, hincha del Cerro, después del juego. 

El motivo de la pelea habrían sido provocaciones del hincha del Olímpia, ya que su equipo 

había vencido el clásico por 4-1.  

En partido entre Peñarol y Cerro, por el Campeonato Uruguayo, de 2006 en la 

Avenida Italia, en las cercanías del Estadio Centenario, Montevideo, Uruguay, después 

del juego, Héctor da Cunha, 35 años, hincha del Cerro, estaba en una parada de autobús 

con su esposa y su hijo de 11 años cuando un grupo de aproximadamente 20 hinchas del 

Peñarol pasó por el local. Héctor usaba un sombrero del Cerro y fue apuñalado por los 

hinchas rivales.  

 

En 2007, Nova Chicago y Tigre, se enfrentaron por el play-off de acceso a la 

primera división del Campeonato Argentino. Inconformados con la derrota, hinchas del 

Nova Chicago persiguieron a los simpatizantes del Tigre adentro del estadio y por las 

calles del barrio Mataderos. Marcelo Cejas, 41 años, hincha del Tigre, que había ido al 

juego con sus dos hijos, llevó una pedrada en la cabeza y se cayó al suelo en una calle a 

cuadro bloques del estadio. Despúes, fue golpeado y se murió en el hospital.  

Nuevamente en Brasil, en el año de 2010, después del juego entre Palmeiras y São 

Paulo por el campeonato paulista, grupos de hinchas de los dos equipos entraron en 

confrontación en una gasolinera. El palmeirense Alex Fornan de Santana, 29 años, fue 



muerto con un disparo en la boca. Un são paulino tuvo su mano talada al intentar tirar un 

proyéctil contra los palmeirenses.  

Delante de los casos relatados se constata que el mayor número de casos de 

violencia son provenientes de Brasil, Argentina y Uruguay donde se concluye que ella es 

directamente proporcional al desarrollo del deporte en el país. O sea, cuanto más 

notoriedad y pasión por el fútbol, mayor es la violencia. 

 

La Confederación Sudamericana de Fútbol, fundada el 9 de julio de 1916, es la 

reunión de las asociaciones nacionales sudamericanas, miembros de la FIFA, constituidas 

en una organización regional y deportiva, la cual tiene por objeto "unir, bajo una autoridad 

común, a las asociaciones nacionales de Sudamérica a fin de lograr el mejor desarrollo y 

control del fútbol en Sudamérica". La Conmebol es una organización pionera en su tipo, 

ya que las demás confederaciones nacieron institucionalmente varias décadas después. 

Así, el fútbol en América del Sur es organizado y controlado por la Confederación 

Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL) que posee diez afiliados y cuyos torneos más 

importantes son la Copa Libertadores de América para los clubes y la Copa América para 

las selecciones. 

Son integrantes de la Conmebol: la Asociación del Fútbol Argentino, la 

Federación Boliviana de Fútbol, la Confederação Brasileira de Futebol, la Federación de 

Fútbol de Chile, la Federación Colombiana de Fútbol, la Federación Ecuatoriana de 

Fútbol, la Asociación Paraguaya de Fútbol, la Federación Peruana de Fútbol, la 

Asociación Uruguaya de Fútbol y la Federación Venezolana de Fútbol. Todas las 

asociaciones nacionales afiliadas y reconocidas gozan de iguales derechos y tienen las 

mismas obligaciones. 

La Copa Libertadores de América es la más importante competición de clubes de 

fútbol de América del Sur, y su historia es larga y notable. En toda la historia del torneo, 

22 equipos de siete países ya ganaron esa competición. 

La primera edición de una competición continental de clubes, el Campeonato 

Sudamericano de Campeones, fue realizado en 1948, y contó con los campeones de la 

primera división del año anterior de todos los países miembros de la CONMEBOL. Fue 

realizada en Santiago en Chile, y fue ganada por un campeón brasileño, el Vasco da 

Gama. Este torneo es considerado por la CONMEBOL como el predecesor de la Copa 

Libertadores de América, aunque no haya sido realizada nuevamente en el año siguiente. 

Finalmente, en 1958, la competición fue denominada de Copa Libertadores de 

América, a fin de homenajear los libertadores en la historia de América del Sur, y fue 

jugada por la primera vez en 1960. 

La Copa América, por su turno, es la principal competición entre selecciones de 

fútbol de las naciones de la Confederación Sudamericana de Fútbol, CONMEBOL.  

 

Las naciones filiadas que participan son Argentina, Bolivia, Brasil, Uruguay, 

Chile, Paraguay, Colombia, Perú, Ecuador y Venezuela siendo que desde 1993, dos 

selecciones de otras Federaciones son invitadas a participar en cada edición. Ya fueron 

invitadas a las selecciones de México, Costa Rica, Honduras, Estados Unidos y hasta 

mismo Japón.  

Además de la Copa Libertadores de América y de la Copa América, la 

CONMEBOL organiza otras competiciones como las Copa Sudamericana y Recopa para 

los clubes y, para las selecciones, los torneos femeninos y de las categorías de base.  

La Conmebol es la única Confederación continental correspondiente a la América 

del Sur reconocida por la FIFA y autorizada por ésta para dirigir y controlar el fútbol en 



la Región. No admite en su seno manifestaciones políticas, raciales ni religiosas y no 

persigue fines de lucro. 

 

-  América Andina 

 

Compuesta por Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, la América 

Andina es la región de América del Sur donde el fútbol posee menos notoriedad 

internacional y menor desarrollo. 

Bolivia, oficialmente Estado Plurinacional de Bolivia, es un país ubicado en el 

centro-oeste de  América del Sur que hace frontera con Brasil al norte y al este, Paraguay 

y Argentina al sur, y Chile y Perú al oeste y se constituye como una república democrática, 

dividida en nueve departamentos. Es un país en desarrollo, con un Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) medio y una pobreza que alcanza aproximadamente sesenta por ciento de 

la población. Dentre sus principales actividades económicas, están la agricultura, 

silvicultura, pesca, mineración, y bienes de producción como telas, trajes, metales 

refinados y petroleo refinado. Bolivia es muy rica en minerales, especialmente en estaño. 

La población boliviana, estimada en 8.857.870 de habitantes, es multiétnica, 

poseendo amerindios, mestizos, europeos, asiáticos y africanos. La principal lengua 

hablada es el español, aunque el aymará y el quechua también sean comunes. Además de 

ellas, otras 34 lenguas indígenas son oficiales. La capital del país es Sucre y la sede del 

gobierno está en La Paz.  

La Federación Boliviana de Fútbol es la entidad máxima del fútbol en el país. 

Fundada el 12 de setiembre de 1925 y filiada a la FIFA al año siguiente es responsable 

por la organización de campeonatos de alcance nacional, como la Liga de Fútbol 

Profesional Boliviano. También administra la Selección Boliviana de Fútbol y la 

Selección Boliviana de Fútbol Femenino. Su actual sede está en la ciudad de 

Cochabamba.   

Con 57.200 jugadores registrados y 897 clubes, el fútbol boliviano participó de 

tres Copas del Mundo, 1930, en Uruguay y 1950, en Brasil, como invitado y 1994, en los 

EUA, después de clasificarse en la Eliminatorias Sudamericanas y su mayor y única 

conquista fue el campeonato sudamericano de 1963. 

La principal competición nacional de Fútbol es la Liga de Fútbol Profesional 

Boliviano (LFPB) que es la Primera División de fútbol de Bolivia. Se estableció en 1977 

y se convirtió en sucesora de la Copa Simón Bolívar, primer Torneo Nacional Boliviano 

jugado desde 1960 hasta 1976. Hoy posee doce equipos. 

En Bolivia la ley 2770/2004 es la ley general de los deportes ya que tiene por 

objeto regular la práctica del deporte; posibilitar su masificación; impulsar la educación 

física, la promoción del deporte extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles 

y estamentos sociales del país; garantizar el derecho a una formación integral; fomentar 

la práctica del deporte recreativo en la población boliviana; así como el desarrollo del 

deporte competitivo, a través de la capacitación permanente de todos sus actores. 

Según Dr. C. Luis Daniel Mozo Cañete (2006): 

 
 A más de dos (2), años de promulgada la Ley, se puede expresar en torno a la 

misma las siguientes apreciaciones de carácter genérico.  
 

 
• La Ley 2770. Ley del Deporte, se constituye más allá de sus imprecisiones 

técnicas y vacíos legales en un paso sin precedentes en el ámbito de la 

Cultura Física en Bolivia al constituirse en la Carta Magna que guiará 

los caminos de esta actividad hacia su desarrollo constante, lo cual deberá 



incidir favorablemente en el mejoramiento de la calidad de vida de todos 

los ciudadanos bolivianos. 

 

 
• En cuanto a sus fortalezas pensamos que la mayor de ellas se enmarca en 

la descentralización tanto de las funciones como de los alcances de las 

mismas, en instituciones como los Servicios Departamentales y 

Direcciones Municipales de Deportes, acompañadas éstas de una 

independencia económica que les permiten emplear de manera más 

coherente los recursos de esta índole en función de sus propias 

necesidades, como se recoge en el Título Quinto Régimen Económico y 

Tributario, lo cual desde este nuevo contexto hace pensar que desde lo 

económico como nunca antes el Desarrollo Deportivo del País, "estaría 

garantizado”.  

 
Ahora bien cabría preguntarse al respecto, sólo con los beneficios económicos 

de esta Ley, se podría sustentar el desarrollo deportivo del país.  
 

 
• En nuestra opinión NO, y es ahí donde precisamente encontramos las 

principales falencias tanto desde el punto de vista técnico como legal en 

torno a los cuales situaremos ejemplos concretos. (CAÑETE, 2006).  

 

El artículo 35 trata de la prevención de la violencia en los estadios de fútbol al 

prohibir, en todos los escenarios deportivos, el comercio y consumo de bebidas 

alcohólicas, así como el uso de armas y explosivos no autorizados. Los organizadores de 

los espectáculos deportivos y la Policía Nacional, son los responsables de tomar las 

medidas de seguridad que conlleve evitar actos de desorden y violencia en los escenarios 

deportivos. 

Chile, oficialmente República del Chile, con población estimada de 15.980.912, 

ocupa una larga y estrecha faja costera ubicada entre la cordillera de los Andes y el océano 

Pacífico. Hace frontera al norte con Perú, al nordeste con Bolivia, al este con Argentina 

y Pasaje de Drake, la punta más meridional del país. Junto a Ecuador es el único país de 

América del Sur que no tiene una frontera con Brasil. El Pacífico forma toda la frontera 

oeste del país, con un litoral que se extiende por 6.435 kilómetros. El territorio chileno se 

extiende hasta el Oceáno Pacífico, que incluye los territorios ultramarinos de 

Archipiélago Juan Fernández, Islas de Sala y Goméz, las Islas Desventuradas y la Isla de 

Páscua, emplazada en Polinesia. Santiago es la capital del país.  

Actualmente, Chile es uno de los países más estables y prósperos de América del 

Sur. Adentro del contexto mayor de América Latina, es el mejor en términos de desarrollo 

humano, competitividad, calidad de vida, estabilidad política, globalización, libertad 

económica, baja percepción de corrupción e índices comparativamente bajos de pobreza. 

También es elevado el nivel regional de libertad de prensa y de desarrollo democrático.  

La Federación de Fútbol de Chile es la entidad máxima del fútbol en el país. 

Fundada el 19 de junio de 1895 es la segunda federación sudamericana en antigüedad. Es 

responsable por la organización de campeonatos de alcance nacional, como el 

Campeonato Chileno de Fútbol. También administra la Selección Chilena de Fútbol y la 

Selección Chilena de Fútbol Femenino. 

Con 478.337 jugadores registrados y 5.762 clubes, el fútbol chileno participó de 

ocho Copas del Mundo, siendo su mejor posición un tercer lugar conquistado en su país, 

en el año de 1962. A pesar de la ausencia de títulos con su selección el fútbol chileno 

posee títulos coninentales en torneos de clubes.  



Con 18 equipos y organizado por la Asociación Nacional de Fútbol Profesional 

(ANFP) y por la Asociación Nacional de Fútbol Amateur (ANFA), el Campeonato 

Chileno de Fútbol es la competición máxima del fútbol chileno. La primera edición de la 

competición ocurrió en el año de 1933. 

En Chile, el 31 de agosto de 1994, se publicó la Ley nº 19.327, sobre “Normas 

para prevención y sanción de hechos de violencia en recintos deportivos con ocasión de 

espectáculos de fútbol profesional”. 

Sobre la referida ley, Hernán Domínguez Placencia y Andrés Aranda Macías 

destacan: 

 
Desde el nacimiento del “Deporte Moderno”, la actividad futbolística, ha 

dejado aproximadamente 1.500 personas muertas y más de 6.000 heridos.  
 

Nuestro país no se ha mantenido  ajeno a éste fenómeno. Los reiterados hechos 

de violencia y su secuela de víctimas, llevó al Gobierno del Presidente Frei a 

asumir la problemática desde una perspectiva legal. El 31 de agosto de 1994, 

se publicó la Ley nº 19.327, sobre “Normas para prevención y sanción de 

hechos de violencia en recintos deportivos con ocasión de espectáculos de 

fútbol profesional. 
 

La ley aborda el problema de la violencia en los espectáculos deportivos desde 

una perspectiva reactiva. Frente a un problema de altísima complejidad como éste, el 

camino de la penalización resulta a todas luces simplista e inadecuado. La característica 

fundamental de los espectáculos deportivos es el enorme potencial de riesgo que implica 

para la integridad de las personas, dada la aglomeración de personas, que es propia de 

estos eventos. Esto impone que el ordenamiento jurídico deba centrar su atención en la 

elaboración de medidas que minimicen al máximo los riesgos.  

Además, la ley chilena no aborda uno de los factores más importantes en la lucha 

en contra a la violencia en las canchas de fútbol, la infraestructura deportiva. La mayoría 

de las medidas preventivas se encuentran cimentadas en la existencia de una 

infraestructura minimizadora de los riesgos. Se deben establecer mecanismos  financieros 

que permitan reinvertir en su adaptación y mantenimiento. 

El artículo 4º determina que los clubes de fútbol profesional deberán contar con 

un padrón oficial actualizado de los miembros de su barra, el que se llevará en sus oficinas 

centrales. En dicho registro deberá figurar, al menos, el nombre completo, la cédula 

nacional de identidad, el domicilio y la profesión u ocupación de cada integrante. Al 

momento de la inscripción, el club deberá entregar una credencial numerada, individual 

e intransferible que contenga esos datos y una fotografía del miembro de la barra, y reúna 

características que dificulten su adulteración. 

El artículo 6º, por su turno trae los tipos penales: 

 
Artículo 6°.- El que, con motivo u ocasión de un espectáculo de fútbol 

profesional, causare lesiones a las personas o daños a bienes en el recinto en 

que tiene lugar o en sus inmediaciones, antes, durante o después de su 

desarrollo, será castigado con presidio menor en su grado medio, salvo que el 

hecho delictual merezca una pena superior. 
 

Con la misma pena será sancionado el que, en las circunstancias mencionadas, 

y sin cometer esos delitos, portare armas, elementos u objetos idóneos para 

perpetrarlos, o incitare o promoviere la ejecución de alguna de dichas 

conductas. 
 



Si las conductas descritas precedentemente fuesen constitutivas de otros 

crímenes o simples delitos, se impondrá la pena mayor asignada al delito más 

grave. 
 

El que realizare alguna de las conductas descritas en los incisos anteriores 

recibirá, en todo caso, las siguientes penas accesorias: 
 

a) La inhabilitación por quince años para ser dirigente de un club deportivo de 

fútbol profesional; 
 

b) La prohibición de asistir, durante el tiempo de la condena, a los futuros 

espectáculos de fútbol profesional, con obligación de presentarse en los días y 

horas en que ellos se realicen en el lugar fijado por el juez. 
 

Sin perjuicio de las penas aplicables a los que quebrantasen la condena, en el 

evento de que quien infrinja esta prohibición haya sido beneficiado con alguna 

medida alternativa a las penas privativas de libertad, ella se entenderá revocada 

por el solo ministerio de la ley. 
 

Están obligados a denunciar el quebrantamiento de esta prohibición los 

directores o dirigentes de las barras de los clubes participantes en el 

espectáculo de fútbol profesional en que se produzca dicha infracción; y 
 

c) La inhabilitación absoluta, por el tiempo de la condena, para asociarse a un 

club de fútbol profesional o para integrar su barra. 
 

Ejecutoriada que sea la sentencia, se comunicará a las autoridades del 

respectivo deporte para su cumplimiento, en lo que corresponda. 
 

Si el infractor no ha sido condenado a una pena superior a la del inciso primero, 

y de sus antecedentes personales, su conducta anterior y posterior al hecho 

punible y la naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito, puede 

presumirse que no volverá a delinquir, el juez, una vez ejecutoriada la 

sentencia, podrá conmutar, de acuerdo con el infractor, la pena privativa de 

libertad por la realización de trabajos determinados en beneficio de la 

comunidad. La resolución que otorgue la conmutación deberá señalar 

expresamente el tipo de trabajo, el lugar donde deba realizarse, su duración y 

la persona o institución encargada de controlar su cumplimiento. Los trabajos 

se realizarán por un tiempo no inferior al fijado para la sanción que se conmute, 

ni superior al doble de ella, de preferencia sin afectar la jornada laboral que 

tenga el infractor y en los fines de semana, con un máximo de ocho horas 

semanales. La no realización cabal y oportuna de los trabajos determinados por 

el tribunal dejará sin efecto la conmutación por el solo ministerio de la ley, y 

deberá cumplirse íntegramente la sanción primitivamente aplicada, a menos 

que el juez, por resolución fundada, determine otra cosa. 
 

Los representantes legales de los clubes participantes en el espectáculo, que, 

por negligencia o descuido culpable en el cumplimiento de las obligaciones 

que les impone la presente ley, contribuyeran o facilitaren la comisión de las 

conductas tipificadas en los incisos primero y segundo, serán sancionados con 

multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal, 

que se duplicará en caso de reincidencia. 
 

Colombia, oficialmente República de Colombia es una república constitucional 

del noroeste de América del Sur que hace frontera al este con Venezuela y Brasil, al sur 

con Ecuador y Perú, al norte con el Mar del Caribe, al noroeste con el Panamá, y al oeste 

con el Océano Pacífico. Colombia también tiene fronteras marítimas con Venezuela, 

Jamaica, Haiti, República Dominicana, Honduras, Nicaragua y Costa Rica con una 



población de aproximadamente 43 millones de personas, Colombia tiene la 29ª mayor 

población del mundo y la segunda mayor de América del Sur, después de Brasil. 

Colombia tiene la cuarta mayor población de la lengua española en el mundo después de 

México, Estados Unidos y España. La capital de Colombia es Bogotá.  

Colombia, durante muchos años, tuvo una de las mayores tasas de homicidio del 

mundo, siendo reducida casi por la mitad entre los años de 2002 y 2006. Asesinatos de 

sindicalistas también fueron significativamente reducidos desde la década de 1990, pero 

los sindicalistas continúan a ser amenazados y asesinados, aunque en un ritmo inferior a 

lo de la población general.  

Colombia es una potencia mediana y corresponde a la cuarta mayor economía de 

América Latina, aunque la desigualdad de renta sea prevalente y la riqueza sea mal 

distribuida. Los números oficiales de 2009 indican que aproximadamente 46% de los 

colombianos vivían abajo de la línea de pobreza y alrededor de 17% en “extrema pobreza” 

Otros analistas citan estimativas más elevadas. 

Colombia es étnicamente muy diversa y la interacción entre los descendentes de 

los primeros habitantes indígenas, colonos españoles, africanos traídos como esclavos e 

inmigrantes del siglo XX venidos de Europa y del Oriente Medio ha producido un rico 

patrimonio cultural. Eso también ha sido influenciado por la geografía bastante variada 

de Colombia. La mayoría de los centros urbanos están ubicados en los Andes, pero el 

territorio colombiano también abarca la floresta amazónica, pastos tropicales y los 

litorales del Caribe y del Pacífico. Ecológicamente, Colombia es uno de los 17 países 

megadiversos del mundo (los de mayor biodiversidad por unidad de area).  

El fútbol colombiano, organizado por la Federación Colombiana de Fútbol, y el 

chileno corresponden a las mayores fuerzas de la región andina. Con 290.229 jugadores 

registrados, 2773 clubes y participación en 4 Mundiales, Colombia conquistó en 2001 la 

Copa América, su mayor título. Además, los clubes colombianos poseen conquistas 

continentales relevantes.  

Con 18 equipos, el Campeonato Colombiano de Fútbol, oficialmente conocido 

como Categoría Primera A o Liga Postobón es la principal competición del país. La 

primera edición se pasó en 1948, teniendo como campeón el Santa Fe. Los mayores 

campeones son los Millonarios, con 13 conquistas y el América de Cali con 13 conquistas. 

Colombia, que busca combatir la violencia en los estadios de fútbol y sus 

alrededores, lanzó en mayo de 2011 la ley 1.445, denominada Ley del Deporte, que 

establece penas de hasta cinco años de cárcel para quienes perturben los juegos con 

ataques contra jugadores o aficionados. 

Los actos de violencia en los estadios se han incrementado en los últimos años en 

Colombia, donde el fútbol es el deporte más popular. 

Lanzamientos de objetos a árbitros y jugadores desde las tribunas, asesinatos de 

aficionados y ataques a establecimientos comerciales en medio de enfrentamientos entre 

barras suelen ser normales en los estadios y sus alrededores. 

La denominada Ley del Fútbol o Deporte establece que toda agresión física o 

verbal a otra persona dentro de un estadio será castigada con multas hasta de 100 salarios 

mínimos (53 millones de pesos o 30.000 dólares) y una restricción al ingreso a recintos 

deportivos de hasta cinco años. 

La ley establece que la pena aumentará si se usan artefactos explosivos, elementos 

incendiarios o sustancias químicas. 

La agresión física o verbal o el daño a la infraestructura deportiva motivarán 

sanciones que no sólo contemplan multas, sino también la prohibición de volver a 

escenarios deportivos hasta por 5 años. 



En su artículo 13, la ley colombiana establece que la responsabilidad de la 

vigilancia, control y prevención, respecto a los integrantes de las barras, aficionados y 

asistentes a los eventos deportivos, será compartida entre los clubes deportivos y las 

autoridades pertinentes. Además, el recaudo de las multas de las que trata el presente 

título, estará a cargo de Instituto Colombiano del Deporte (Coldeportes) y así mismo este 

deberá reglamentar la fijación de los procedimientos, graduación de las sanciones y 

método mediante el cual los infractores sancionados podrán interpelar las mismas.  

Mientras, así como la ley chilena, en Colombia no hay tratamiento específico 

referente a la infraestructura de los estadios y del servicio prestado al aficionado.  

Ecuador, oficialmente República del Ecuador, es limitado al norte por Colombia, 

al este y sur por Perú y al oeste por el Oceano Pacífico. Es uno de los países de América 

del Sur que no hacen fronteras con Brasil, además de Chile. Además del territorio 

continental, Ecuador posee también las islas Galápagos, alrededor de 960 km del territorio 

continental, siendo lo más próximo de aquellas islas. Su población es de 13.363.593 y su 

territorio de 256.370 km² es cortado al medio por la Línea del Ecuador. Su capital es 

Quito, aunque la mayor ciudad y la más importante económicamente es Guayaquil.  

El Campeonato Ecuatoriano de Fútbol (Primera Categoría Serie A o Copa 

Credife) es la principal competición entre clubes de fútbol en Ecuador. El torneo es 

organizado por la Federación Ecuatoriana de Fútbol y es compuesto por doce equipos. 

Los dos mayores vencedores son el Barcelona de Guayaquil y El Nacional, cada uno con 

13 títulos conquistados. 

Organizado por la Federación Ecuatoriana de Fútbol, el fútbol de este país cuenta 

con 30.885 jugadores registrados y 201 clubes y tiene como mayores hechos las 

participaciones en los Mundiales de 2002 y 2006. A pesar de la falta de títulos por la 

Selección, el fútbol ecuatoriano ha conquistado, recientemente, una Copa Libertadores de 

América con la LDU. 

En Ecuador, la violencia en los estadios es tratada en la Ley de cultura física, 

deportes y recreación. Mientras, con respecto a la seguridad y control de la violencia en 

escenarios y eventos deportivos poco o nada se dice, y aún cuando existe en el Proyecto 

de ley un título denominado “De la violencia en escenarios y eventos deportivos” se deja 

en claro que se regulará en base al reglamento y que será el Ministerio Sectorial el que 

además de elaborar el reglamento emitirá los criterios técnicos, regulaciones y demás 

respeto a la prevención y control de la violencia en escenarios y eventos deportivos. 

Perú, oficialmente llamado de República del Perú, es limitado al norte por Ecuador 

y por Colombia, al este por Brasil y por Bolivia y al sur por Chile. Su litoral, al oeste, es 

bañado por el Oceano Pacífico.  

El territorio peruano abrigó la civilización de Caral, una de las más antiguas del 

mundo, así como el imperio Inca, considerado el mayor Estado de la América 

precolombiana.  

Perú es una república presidencialista democrática dividida en 25 regiones. Su 

geografía es variada, exhibiendo desde planicies áridas de la costa del Pacífico, a los picos 

blancos con nieve de los Andes y a la floresta amazónica, característica que proporciona 

a este país diversos recursos naturales. Lima es su capital.  

Las principales actividades económicas incluyen la agricultura, la pesca, la 

minería y la manufactura de productos textiles. Después de su independencia en 1821, 

Perú ha pasado por períodos de alternancia entre turbulencia política y crisis fiscal y 

estabilidad y crecimiento económico.  

La población peruana, estimada en 28 millones, es de origen multiétnica y posee 

un alto grado de mestizaje, incluyendo amerindios, europeos, africanos y asiáticos. El 

país es considerado nación en desarrollo posee un nivel de pobreza de 34%.  



El idioma oficial es principalmente el español, aunque un número significativo de 

peruanos hable el quechua y otras lenguas nativas. La mezcla de tradiciones culturales ha 

producido una divesidad de expresiones en las artes, en la culinaria, en la literatura y en 

la música.  

Dos veces campeón de la Copa América (1939 y 1975) el fútbol peruano participó 

de cuatro Copas del Mundo (la última en 1982) y es organizado por la Federación Peruana 

de Fútbol que posee 238.790 jugadores registrados y 2100 clubes. 

La principal competición nacional que cuenta con dieciséis clubes es el 

Campeonato Peruano de Fútbol, también conocido como Campeonato Descentralizado o 

Copa Movistar, que es organizado por la Asociación Deportiva de Fútbol Profesional, 

perteneciente a la Federación Peruana de Fútbol. 

En Perú, La ley 26830/1997, Ley de seguridad y tranquilidad pública en 

espectáculos deportivos que establece en su art. 3º la obligatoriedad de catastro de 

aficionados y, en el artículo 4º, la prohibición de bebidas alcohólicas y armas en los 

estadios. 

 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley, denomínase barra a aquel grupo de 

personas asociadas a un club o asociación deportiva debidamente 

empadronado, para alentar durante el desarrollo de un espectáculo deportivo, 

al club o asociación deportiva al que pertenezca. Dentro del plazo de 120 días 

útiles, desde la publicación de esta ley, los clubes o asociaciones deportivas 

establecidas bajo cualquier forma societaria permitida por el Código Civil, 

deberán empadronar a los integrantes de sus respectivas barras, consignando 

sus datos de identidad, domicilio, ocupación y/o profesión de cada miembro; 

los mismos que recibirán un carné otorgado por el club respectivo. Los clubes 

o asociaciones deportivas implementarán políticas de capacitación y estímulo 

para los miembros de sus respectivas barras. 
 

Artículos 4o.- Prohíbase el ingreso a escenarios o recintos deportivos en los 

que se desarrollen espectáculos deportivos:  
 

1. De todo tipo de bebidas alcohólicas y de personas en estado de ebriedad o 

con alteración de su conciencia por efecto de cualquier droga, químico o 

estupefaciente. 
2. De personas con indumentarias, o cualquier tipo de disfraz que limiten su 

adecuada identificación. 
 

3. De personas que porten cualquier tipo de objeto contundente, arma blanca o 

de fuego. Sólo podrán ingresar com armas el personal de la Policía Nacional 

que está asignado para el resguardo de la seguridad del local y del espectáculo, 

así como de aquel asignado a la seguridad personal de un funcionario público, 

siempre que éste asista al espectáculo. 
 

Con respecto a las penalidades, el artículo 5º, determina que los delitos cometidos 

con ocasión de los espectáculos deportivos, podrán ser sancionados hasta con 50 por 

ciento más del máximo de la pena que les correspondan conforme al Código Penal. 

Actualmente, hay, en Perú, un proyecto de ley en contra a la violencia en los 

espectáculos deportivos profesionales más moderna y adecuada para lo que se propone.  

 

Finalmente, Venezuela, que posee el fútbol menos desarrollado del continente, 

oficialmente denominada República Bolivariana de Venezuela, es un país tropical, en la 

costa norte de América del Sur. El país posee varias islas afuera de su territorio 

continental ubicadas en su costa en el Mar del Caribe.  



Venezuela tiene fronteras con Guyana al este, con Brasil al sur y con Colombia al 

oeste. Los países Trinidad y Tobago, Granada, São Vicente y Granadinas, Santa Lucía y 

Barbados, además de Curaçao y Aruba, que son países formadores del Reino de los Países 

Bajos, y la municipalidad neerladesa de Bonaire, están al norte, a lo largo de la costa 

venezolana. Su area territorial es de 916.445 kilómetros cuadrados, con una población 

estimada en 25.375.281 habitantes. Su capital es Caracas.  

Venezuela es mundialmente conocida por su industria de petroleo, por la 

diversidad ambiental de su territorio y por sus recursos naturales. La nación es 

considerada uno de los 17 países megadiversos del mundo, con una fauna diversificada y 

una gran variedad de hábitats protegidos.  

Venezuela está entre los países más urbanizados de América Latina; la gran 

mayoría de los venezolanos viven en las ciudades del norte, especialmente en la capital 

Caracas, que es también la mayor ciudad del país. Otras ciudades importantes incluyen 

Maracaibo, Valencia, Maracay, Barquisimeto, Mérida, Barcelona-Puerto La Cruz y 

Ciudad Guayana.  

Único país del continente que nunca ha participado de una Copa del Mundo, el 

fútbol venezolano es controlado por la Federación Venezolana de Fútbol, posee 60.173 

jugadores registrados y 920 clubes.  

El Campenonato Venezolano de Fútbol cuenta con 18 clubes y es la principal 

competición nacional de clubes de fútbol de Venezuela, realizada por la Federación 

Venezolana de Fútbol. La primera edición de la competición fue realizada en el año de 

1921, aún de manera aficionada. A partir de 1957, el campeonato fue profesionalizado.  

Venezuela trata la violencia en los estadios de fútbol en su Ley Orgánica de los 

Deportes de forma bastante incipiente, especialmente en sus artículos 79 al punir la 

entidad que no contar con medidas y sistemas efectivos para prevenir situaciones de 

riesgo personal y violencia en las instalaciones deportivas y, 88 al prevenir la creación de 

una comisión nacional en contra a la violencia deportiva, racismo y la intolerancia.  

Frente a lo expuesto, se percibe que las legislaciones de los países andinos que 

tratan de la violencia en los eventos deportivos son, en su mayoría, incipientes y tratan 

más de penalizar los actos violentos de los hinchas y menos de garantizarles mejor 

infraestructua y condiciones de acceso a los estadios de fútbol.   

 

-  América Platina 

 

Compuesta por Argentina, Paraguay y Uruguay, América Platina, junto a Brasil, 

es la región de América del Sur donde el fútbol posee mayor visibilidad internacional, 

mayor número de títulos y mejor desarrollo. 

Segunda fuerza del continente en el fútbol, Argentina oficialmente República 

Argentina es el segundo mayor país de América del Sur en territorio y el tercero en 

población, constituida como una federación de 23 provincias y una ciudad autónoma, 

Buenos Aires. Es el octavo mayor país del mundo en área territorial y lo mayor entre las 

naciones de habla española, aunque México, Colombia y España, que poseen menor 

territorio, sean más poblados. Su capital es Buenos Aires.  

El área continental de Argentina está entre la Cordillera de los Andes al oeste y el 

Oceano Atlántico, al este. Hace frontera con Paraguay y Bolivia al norte, Brasil y Uruguay 

al nordeste y con Chile al oeste y al sur. El país reivindica aún las Islas Malvinas  Georgia 

del Sur y Sandwich del Sur, que son administradas por Reino Unido como territorios 

británicos ultramarinos.  

Una potencia media reconocida, Argentina es una de las mayores economías de 

América del sur con una clasificación alta en el Índice de Desarrollo Humano. En 



America Latina, Argentina posee el quinto mayor PIB per capita (nominal) y el mayor 

PIB per capita en paridad del poder de compra.  

El fútbol Argentino posee 331.811 jugadores registrados, 3.377 clubes y participó 

de quince Copas del Mundo habiendo ganado dos (1978 y 1986). Además, tiene en Diego 

Armando Maradona su mayor prototipo.  

La Primera División, la categoría máxima del fútbol argentino, es organizado por 

la Asociación de Fútbol de Argentina, la AFA, en dos torneos por temporada el Torneo 

Clausura, disputado en la primera parte del año y el Torneo Apertura, disputado en la 

segunda mitad del año.  

Actualmente hay 20 equipos en la primera división, siendo que el Boca Juniors, 

el Independiente y el Arsenal de Sarandí son los tres únicos equipos que nunca fueron 

rebajados.  

 

El campeonato argentino es actualmente posicionado entre los 10 mejores del 

mundo por la Federación Internacional de Historia y Estadísticas del Fútbol. Es una de 

las más prolíficas fuentes de jugadores para los principales campeonatos del mundo como 

La Liga (España), Serie A (Italia), Primera Liga (Portugal), Brasileirão (Brasil), Premier 

League (Inglaterra), Ligue 1 (Francia) y la Bundesliga (Alemania).  

Con veintidós títulos de sus clubes en Libertadores de América y catorce Copas 

América, Argentina es el país más victorioso en competiciones continentales.  

En Argentina, la violencia en los estadios de fútbol es combatida por la Ley  nº 

23.184, que trata Régimen Penal y Contravencional para la violencia en los citados 

eventos y de la Responsabilidad Civil que preve en su artículo 1º su alcance: 

 
Artículo 1º - El presente capítulo se aplicará a los hechos previstos en él cuando 

se cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo en estadios 

de concurrencia pública o inmediatamente antes o después de él. 
 

La Ley Argentina preve los siguientes tipos penales: 

 
a) Introdujere, tuviere en su poder, guardare o portare armas de fuego, armas 

blancas artefactos explosivos o elementos inequívocamente destinados a 

ejercer violencia o agredir, en las circunstancias del artículo. Pena: prisión de 

uno a seis años, si no resultare un delito más severamente penado; 
 

b) Prisión de un mes a tres años, siempre que no correspondiere pena mayor, 

los dirigentes, miembros de comisiones directivas o subcomisiones, los 

empleados y demás dependientes de las entidades deportivas que consintieren 

que se guarde en estadio de concurrencia pública armas de fuego, artefactos 

explosivos, armas blancas o elementos inequívocamente destinados para 

ejercer violencia o agredir. 
 

c) Prisión de uno a seis años el que determinare, promoviere o facilitare de 

cualquier modo la formación de grupos destinados a cometer alguno de los 

delitos previstos en el presente capítulo. Si la formación de grupos estuviera 

destinada a cometer desórdenes, la pena será de un mes a tres años de prisión. 
 

d) Prisión de un mes a dos años el que resistiere o desobedeciere a un 

funcionario público encargado de la tutela del orden, o a la persona que le 

prestare asistencia a requerimiento de aquél, en las circunstancias del artículo 

1º. 
 



e) Prisión de un mes a tres años el que impidiere mediante actos materiales, 

aunque sea momentáneamente, la realización de un espectáculo deportivo en 

estadio de concurrencia pública. 
 

f) Prisión de seis meses a tres años el que destruyere o de cualquier modo 

dañare una cosa mueble o inmueble total o parcialmente ajena en las 

circunstancias del artículo 1º. 
 

g) Prisión de seis meses a tres años el que, sin crear una situación de peligro 

común impidiere, estorbare o entorpeciere al normal funcionamiento de los 

transportes hacia o desde los estadios en las circunstancias del artículo 1º. 
 

Hay, aun, la posibilidad de los jueces impondrán como adicional de la condena: 

 
a) La inhabilitación de seis meses a cinco años para concurrir a tipo de 

espectáculos deportivos que haya motivado condena. El cumplimiento se 

asegurará presentándose el condenado en la sede policial de su domicilio en 

ocasión de espectáculos deportivos como el que motivó la condena, fijando el 

tribunal día y horario de presentación. El juez podrá dispensar total o 

parcialmente, en resolución fundada, dicha presentación; 
 

b) La inhabilitación de uno a quince años para desempeñarse como jugador 

profesional, técnico, colaborador, dirigente, miembro de comisiones o 

subcomisiones de entidades deportivas o dependiente o contratado por 

cualquier título por estas últimas. 
 

La ley Argentina nº 23.184, más conocida como ley De la Rúa, que regula la violencia en los 
espectáculos deportivos quedó parcialmente modificada por la 24.192. Ambas estuvieron motivadas por dos 
hechos de violencia paradigmáticos: la ley De la Rúa nació directamente relacionada con el asesinato de 
Adrián Scaserra en la cancha de Independiente (7 de abril de 1985); y su modificación con la muerte de 
Saturnino Cabrera, hincha de San Lorenzo, en la cancha de Boca (14 de diciembre de 1990). 

Precisamente el artículo 51, introducido por la reforma, determina la responsabilidad civil de los 
clubes, al disponer que las entidades o asociaciones participantes de un espectáculo deportivo, sean 
solidariamente responsables de los daños y perjuicios que se generen en los estadios. 

Además, adentro de la legislación argentina, merece destaque el capítulo incorporado a la 

Ley  nº  0.655/74, conocida como Ley del Deporte, por las leyes nº 23.184 y nº 24.192, 

que sanciona y reprime determinados delitos cometidos adentro de eventos deportivos, 

como el ejemplo siguiente:  

 
Artículo 3º - Será reprimido con prisión de uno a seis años, si no resultare un 

delito más severamente penado, el que introdujere, tuviere en su poder, 

guardare o portare armas de fuego o artefactos explosivos en las circunstancias 

del artículo 1º. En todos los casos se procederá al decomiso de las armas o 

artefactos. 
 

Artículo 4º - Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años siempre que 

no correspondiere pena mayor, los dirigentes, miembros de comisiones 

directivas o subcomisiones, los empleados o demás dependientes de las 

entidades deportivas o contratados por cualquier título por estas últimas, los 

concesionarios y sus dependientes, que consintieren que se guarde en el estadio 

de concurrencia pública o en sus dependencias armas de fuego o artefactos 

explosivos. En todos los casos se procederá al decomiso de las armas o 

artefactos. 
 

Según la interpretación de Pablo Barbiere, el artículo 4º del capítulo supracitado 

trata de reprimir las personas que faciliten la guardia, o custodia, de elementos 

generadores de violencia o daños a las personas que frecuentan a los estadios. Concluimos 



entonces que, por orientación de este dispositivo normativo, no solo el hincha que practica 

el delito es punido por la autoridad judiciaria, sino también aquellos que permiten tales 

delitos adentro de los estadios. (BARBIERE, 2005). 

Hay, aún, previsto en la legislación argentina, más específicamente en el Decreto 

nº 1.466/97, medidas a ser tomadas por los clubes propietarios de estadios con capacidad 

superior a veinticinco mil personas. Veamos que dice el artículo 13 del decreto 

mencionado arriba:   

 
Artículo 13 - Las entidades deportivas comprendidas en el régimen del 

presente decreto deberán disponer, en condiciones operativas, de: 
 

a) Circuito cerrado de televisión con cámara fija. 
 

b) Sistema de audio propio, con capacidad de alcance suficiente para el exterior 

e interior del recinto. 
 

c) Comunicaciones con la policía local y los organismos de emergencia médica 

y protección civil. 
 

d) Adecuada señalización e iluminación en todos los sectores de acuerdo a las 

indicaciones que formule la autoridad de aplicación al presente decreto, cuando 

los espectáculos deportivos se realicen en horarios nocturnos.  
 

En los estadios argentinos con capacidad superior a veinticinco mil personas 

deben, también, ser adoptadas medidas para separar adecuadamente los grupos de hinchas 

adversarios, artículo 15, así como deben poseer sistemas de acceso del público a través 

de tarjetas magnéticas, artículo 18, ambos del decreto n.º 1.466/97.58. A los clubes cabe, 

también obligación de designar un responsable por la seguridad interna del estadio, que 

deberá supervisionar el cumplimiento de la legislación de seguridad interna en los 

estadios, así como el acceso del público en lo mismo, artículo 14 del ya citado decreto. 

Al comentar la Ley Argentina, Daniel M. Cesari Hernández afirma que: 

 
Sin enbargo, es lamentable que no se haya aprovechado la oportunidad de 

subsanar algunos detalles apuntados a lo largo de esta obra, como la referencia 

a estadios y su reemplazo por un concepto amplio como, por ejemplo, “lugar 

o escenario en donde se realice el espectáculo”, así como también Haber 

procedido a la derofación del segundo capítulo de la norma, reconociendo así 

la autonomia de la Ciudad de Nunos Aires en materia contravencional. 

(HERNÁNDEZ, 2009). 
 

Paraguay oficialmente República de Paraguay, es un país del centro del continente 

sudamericano, limitado al norte y al oeste por Bolivia, al nordeste y este por Brasil y al 

sur y oeste por Argentina. Su capital es la ciudad de Asunción. Paraguay es uno de los 

dos países de América del Sur que no poseen una salida para el mar, juntamente con 

Bolivia. Posee un area de 406.752 km². El nombre del país es derivado de la palabra 

guaraní paraguái, que significa “de un gran río”. El “gran río” es el río Paraguay, que 

divide el país en dos regiones, Región Oriental y Región Occidental o Chaco). 

Ubicado en el centro sur de América del Sur, Paraguay posee extensa área plana 

al este, donde se cultiva soya, el principal producto de exportación. La región de cerrado 

del Gran Chaco, a oeste, es usada para la pecuaria. El río Paraguay, que conecta el norte 

al sur, es la principal vía comercial en um país sin acceso al mar. Viven en Paraguay 

muchos brasileños, los brasiguaios, que ocupan un área cada vez mayor junto a la frontera 

con Brasil, fuente de tensión con los habitantes locales. Famoso centro de contrabando, 



el país es ruta del tráfico internacional de drogas. Después de décadas de dictadura, el 

régimen político es instable y sufre alto grado de corrupción. Las usinas hidroeléctricas 

construidas en asociación con Brasil (Itaipu) y la Argentina (Yaciretá) fornecen energía 

abundante y barata al país.  

El fútbol paraguayo cuenta con 87.435 jugadores registrados y 1.709 clubes, los 

cuales son organizados por la Asociación Paraguaya de Fútbol que organiza el 

Campeonato Paraguayo de Fútbol que es compuesto por doce equipos en la primera 

división.  

La selección paraguaya disputó ocho Copas del Mundo, entre ellas las cuatro 

últimas y posee dos Copas América (1953 y 1979). Además, sus clubes ya han 

conquistado torneos continentales.  

La violencia en las canchas de fútbol paraguayas es reglamentada por la ley 

1.866/02 y esta ley establece las normas de conducta que deben ser observadas por las 

personas en los estadios deportivos y zonas aledañas. 

Estadios Deportivos son los lugares abiertos al público en los que habitualmente 

se practican deportes en cualquiera de sus diferentes modalidades y Zonas Aledañas son 

los lugares públicos que se encuentran dentro de un radio de 500 metros de los estadios 

deportivos de la capital y área metropolitana, y de 200 metros de los estadios deportivos 

del interior de la República. La ley paraguaya define también Hinchas Organizados como 

los aficcionados agrupados u organizados en barra. 

El articulo 3º establece la prohibición de ingreso a los estadios deportivos o la 

permanencia en las zonas aledañas, a toda persona que se encuentre bajo los efectos del 

consumo de bebidas alcohólicas o de estupefacientes y demás drogas peligrosas y  el 

artículo 4º prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y prohíbe su 

consumo en la vía pública. 

Exígese, en el artículo 9º el registro de hinchas, Las entidades deportivas deberán 

llevar un registro en el que queden debidamente individualizados sus hinchas 

organizados, con sus nombres completos, domicilio, fotografía y número de cédula de 

identidad. Los datos que consten en dichos registros deberán ser informados a las 

máximas entidades rectoras de cada modalidad deportiva y a la Policía Nacional, informes 

que serán actualizados trimestralmente. Las entidades deportivas podrán cancelar el 

registro de cualquier integrante de los hinchas organizados por transgredir las 

disposiciones de ley.  

Como en Argentina, las entidades deportivas serán solidariamente responsables 

por los actos ilícitos cometidos por los miembros de sus hinchas organizados, dentro de 

los estadios deportivos y zonas aledañas y cuando los actos ilícitos provengan de la 

conducta colectiva de los hinchas organizados, éstos quedarán suspendidos y no podrán 

ingresar a los estadios deportivos y zonas aledañas por el término de noventa a ciento 

ochenta días. 

Por fin, el artículo 14 preve las penalidades para los que descumplan el artículo 5º 

y  el 6º: 

 
Artículo 5°.- Prohíbese la portación de armas de cualquier tipo, o su tenencia 

en automotores, en los estadios deportivos y zonas aledañas. 
 

Artículo 6°.- Quedan prohibidos en los estadios deportivos: 
 

a) el ingreso de petardos o bombas de estruendo, así como también activarlos 

o hacerlos explotar. Esta prohibición rige también para las zonas aledañas; 
 



b) la introducción de elementos cortantes o contundentes que puedan poner en 

peligro la integridad física de los deportistas, atletas, árbitros y de espectadores 

o aficcionados en general; 
 

c) la entrada de personas disfrazadas o con afeites, pinturas o atuendos que 

puedan dificultar o impedir su identificación; 
 

d) el ingreso de banderas, carteles, pancartas o elementos gráficos que atenten 

contra la moral, las buenas costumbres y la convivencia pacífica y que no 

condigan con el espíritu de un espectáculo deportivo, así como los que sean 

símbolos de partidos o movimientos políticos; y 
 

e) la quema de banderas o símbolos que representen a entidades deportivas, así 

como las agresiones físicas. Esta prohibición rige también para las zonas 

aledañas. 
 

Son tipos penales de la Ley Paraguaya de combate a la violencia en espectáculos 

deportivos: 

 
a) los que infrinjan lo dispuesto en el Artículo 5° de esta Ley, sufrirán pena 

privativa de libertad de cuatro a ocho meses, más la prohibición de su ingreso 

a los estadios deportivos por el término de ocho a doce meses y el decomiso 

de los objetos mencionados en dicha norma; 
b) los que contravengan el inciso a) del Artículo 6° de esta Ley, serán 

sancionados com inhabilitación para concurrir a los estadios deportivos por el 

término de treinta a noventa días y el decomiso de los objetos mencionados en 

dicha norma; 
 

c) los que incumplen la disposición del inciso b) del Artículo 6° de esta Ley, 

sufrirán pena privativa de libertad de cuatro a ocho meses, más la prohibición 

de su ingreso a los estadios deportivos por el término de noventa a ciento 

ochenta días y el decomiso de los objetos mencionados en dicha norma; 
 

d) los que transgredan el inciso c) del Artículo 6° de esta Ley, serán sncionados 

com inhabilitación para concurrir a los estadios deportivos por el término de 

treinta a sesenta días; 
 

e) los que infrinjan lo preceptuado en el inciso d) del Artículo 6° de esta Ley, 

serán sancionados con inhabilitación para concurrir a los estadios deportivos 

por el término de treinta a noventa días y el decomiso de los objetos 

mencionados em dicha norma; y 
  
f) los que contravengan el inciso e) del Artículo 6° de esta Ley, sufrirán pena 

de inhabilitación para concurrir a los estadios deportivos por el término de 

treinta a noventa días. 
 

A pesar de la legislación, según Hernán Burguez: 

 
En el fútbol paraguayo, en los últimos 3 a 4 años ya han muerto varios hinchas 

de diferentes clubes, y la violencia de la mano de las barras bravas no para por 

falta de sanción severa a estos inadaptados, que siguen impunemente haciendo 

de las suyas en las graderías, y el aficionado que realmente quiere disfrutar de 

un partido es el más perjudicado. Los controles en las entradas al estadio por 

parte de la Policía, no son rigurosos, solo algunos son revisados 

minuciosamente. Esperemos que nunca algún desenfrenado lleve armas a las 

gradas. (BURGUEZ, 2012). 
 



Finalmente, conocido en el fútbol como Celeste Olímpica, por haber conquistado 

medallas de oro en los Juegos Olímpicos de 1922 y 1928, Uruguay, oficialmente 

República Oriental del Uruguay está ubicado en la parte sudeste de América del Sur, con 

población de aproximamente 3,4 millones de personas, de las cuales 1,8 millones viven 

en la capital, Montevideo y su área metropolitana.  

La única frontera terrestre de Uruguay es con el estado brasileño del Rio Grande 

do Sul, al norte. Al oeste se encuentra el río Uruguay y al sudoeste está ubicado el estuario 

del río de la Plata. El país hace frontera con Argentina solo en algunos cancos de cualquier 

uno de los ríos citados arriba, mientras que a sudeste está el Oceano Atlántico. Uruguay 

es el segundo menor país de América del Sur, siendo solamente mayor que Suriname.  

Uruguay es uno de los paises más económicamente desarrollados de América del 

sur, con uno de los mayores PIB per capita, y 52º posición en el índice de calidad de vida 

(2010) y el 1º en calidad de vida/desarrollo humano en América Latina, cuando la 

desigualdad es considerada. Según la Transparencia Internacional, Uruguay es clasificado 

como el segundo país menos corrupto de América Latina (después de Chile), aunque la 

pontuación de Uruguay sea considerablemente mejor que la de Chile en investigaciones 

de percepción de corrupción doméstica. La capital de Uruguay es Montevideo.  

Uruguay fue el primer país sudamericano a legalizar uniones civiles del mismo 

sexo y de sexos opuestos a nivel nacional, el primero a permitir la adopción gay y a testar 

el cultivo de cáñamo. En 2009, Uruguay se tornó el primer país del mundo a ofrecer una 

computadora portátil e internet gratis sin hilo para cada niño de la enseñanza primaria.  

En el fútbol, Uruguay es la tercera fuerza del continente con dos medallas de oro 

olímpicas (1922 y 1928) y dos Copas del Mundo (1930 y 1950) y tiene como organizadora 

la Asociación Uruguaya de Fútbol que posee 41.800 jugadores registrados y 1.220 clubes. 

Es el mayor campeón de la Copa América, con quince conquistas.  

Con dieciséis clubes, el Campeonato Uruguayo de Fútbol es el sistema de ligas de 

fútbol del Uruguay organizado por la Asociación Uruguaya de Fútbol. La primera edición 

de la competición fue realizada en el año de 1900. De la primera edición hasta el año de 

1931 el campeonato fue aficionado. En el año de 1932 fue adoptado el profesionalismo. 

El campeonato uruguayo es dividido en tres divisiones: Primera División, Segunda 

División y Liga Metropolitana (Tercera División).  

En 2006, El Poder Ejecutivo promulgó la Ley Nº 17.951, cuyo texto establece 

normas de prevención y control de la violencia en los espectáculos deportivos, 

modificando el Código Penal y fijando nuevas y más severas sanciones con el propósito 

de erradicar los actos y conductas violentas en los mismos.  

El artículo 1º precisa que “se entiende por violencia en el deporte toda conducta 

agresiva, de hecho o de palabra, dirigida contra el público en general, participantes o 

autoridades organizativas de un espectáculo deportivo, producida antes, durante o 

después del espectáculo” –y también “en las inmediaciones del escenario y como 

consecuencia de la celebración del evento deportivo”- “que tienda a perturbar su normal 

desarrollo o a incidir en el resultado por medio de la coacción física o verbal”.   

El texto legal promulgado por el Poder Ejecutivo establece, también, normas para 

el control y registro del público en el ingreso a los espectáculos deportivos con el fin de 

impedir la introducción de objetos “tales como bebidas alcohólicas, artefactos 

pirotécnicos, armas u otros”, que serán decomisados por considerarse que “pueden 

menoscabar el confort, la seguridad, la higiene o la moral pública”, pero además faculta 

al Ministerio del Interior a “disponer la prohibición total o parcial de venta de bebidas 

alcohólicas en los eventos deportivos”.  y, fundamentalmente, introduce modificaciones 

importantes en la redacción del Código Penal.  



De la misma forma, la nueva ley introduce variantes importantes en la redacción 

del Código Penal. Así, por ejemplo, indica que se modifica el numeral 1º del artículo 360 

del Código Penal, por el que ahora se considerará como protagonista de “provocación o 

participación de desorden en un espectáculo público” a quien “al ingresar (a un 

espectáculo), durante el desarrollo del mismo o al retirarse, provocase desorden o 

participare de cualquier manera en él y siempre el que el mismo no constituyera riña u 

otro delito”.  

El artículo 10 modifica el numeral 3º del artículo 360 del Código Penal, señalando 

que contravendrá las disposiciones dictadas por las autoridades para garantir el orden “el 

que contrariase las disposiciones que la autoridad dicte para conservar el orden público o 

para evitar que se altere, salvo que el caso constituya delito” y “el que al ingresar o al 

retirarse de un espectáculo público de cualquier naturaleza contrariase las disposiciones 

dictadas por la autoridad competente a los efectos de mantener o asegurar el orden, la 

tranquilidad y la seguridad”.  

El artículo 11 de la nueva norma introduce en este caso un agregado al artículo 

360 del Código Penal, indicando que “si las faltas previstas en los numerales 1º y 3º se 

cometieren en ocasión o con motivo de un evento deportivo, al dictar el auto de 

procesamiento el Juez establecerá como medida cautelar la prohibición de concurrir a 

eventos deportivos de cualquier tipo, tanto aquellos en los que participe alguno de los 

equipos que hubieren actuado en el espectáculo en cuestión, como a cualquier otro 

espectáculo de ese mismo deporte, a su criterio, sin perjuicio de las sanciones que 

pudieren corresponder en caso de comprobarse la responsabilidad del sujeto en la 

comisión de la falta”.  

La ley establece, asimismo, que a los efectos del cumplimiento de la medida 

antedicha, “el Juez dispondrá que el imputado deba comparecer ante la Seccional Policial 

más próxima a su domicilio, la Comisaría de la Mujer, la Comisaría de Menores, el Centro 

Nacional de Rehabilitación, o el lugar que estime pertinente, donde permanecerá sin 

régimen de incomunicación, desde dos horas antes de iniciado el evento deportivo y hasta 

dos horas después de su culminación”, agregando que “si el imputado no se presentase en 

el lugar y horario indicados sin mediar motivo justificado, en las fechas sucesivas será 

conducido por la fuerza pública”.  

El plazo de vigencia de la medida se fija en 12 meses y en caso de que el inculpado 

registre antecedentes como infractor por violencia en espectáculos públicos, tendrá un 

máximo de 24 meses.  

 

El artículo 12, por su parte, dice que se sustituye el artículo 323 del Código Penal, 

que en lo sucesivo indicará que la persona que al ingresar, durante el desarrollo o al 

retirarse de un espectáculo público o competencia deportiva participe de cualquier modo 

en una riña, “será castigado con pena de tres a veinticuatro meses de prisión”, agregando 

que “con la misma pena será castigado el que portare armas o las introdujere en el recinto 

en el que se desarrollare la competencia deportiva o el espectáculo público”.  

La norma enfatiza que “si de la riña resultare muerte o lesión”, la pena se 

incrementará en un tercio “siempre que el resultado fuere previsible para el partícipe”. 

Asimismo, la Ley nº 17.951 dispone que en casos en los que – por motivos 

relacionados a la competencia o el espectáculo - se cometiera un homicidio, hubiera 

lesiones personales, graves o gravísimas, al dictar el auto de procesamiento establecerá 

también como medida cautelar la prohibición de concurrir a eventos deportivos de 

cualquier tipo” y, finalmente, destaca que “los documentos tales como videos, fotografías 

y películas cinematográficas constituirán medios de prueba de los hechos en ellos 

registrados”. 



Por último, el texto del artículo 15 señala que “para asegurar el cumplimiento de 

las penas previstas”, el Ministerio del Interior “llevará un registro de las personas que 

hayan sido sancionadas como infractoras por violencia en espectáculos deportivos”. 

América Platina posee leyes más específicas y detalladas acerca del fenómeno de 

la violencia en los estadios de fútbol. A pesar de eso, las referidas legislaciones no son 

suficientes para cohibir la violencia y, tal como ocurre en América Andina, las leyes se 

precupan más con aspectos punitivos y restrictrivos de derechos que con la atención a los 

derechos de los consumidores de eventos deportivos.  

 

-  Brasil 

 

Oficialmente República Federativa de Brasil, Brasil es el quinto mayor país del 

mundo en área territorial (equivalente a 47% del territorio sudamericano) y población, 

con más de 186 millones de habitantes. Es el único país hablante de la lengua portuguesa 

en América y el mayor país lusófono del mundo además de ser una de las naciones más 

multiculturales y étnicamente diversas del planeta, resultado de la fuerte inmigración 

venida de muchos países.  

Delimitado por el Oceano Atlántico al este, Brasil tiene un litoral de 7.491 km. Es 

limitado al  norte por Venezuela, Guayana, Suriname y por el departamento ultramarino 

francés de la Guayana Francesa; al noroeste por Colombia; al oeste por Bolivia y Perú; al 

sudoeste por Argentina y Paraguay y al sur por Uruguay. Varios archipiélagos hacen parte 

del territorio brasileño, como Fernando de Noronha, Atol das Rocas, Penedos de São 

Pedro y São Paulo y Trindad y Martín Vaz. El país hace frontera con todos los otros países 

sudamericanos, excepto con Ecuador y Chile.   

La economía brasileña es la mayor de América Latina y del Hemisferio Sur, la 

séptima mayor del mundo por PIB nominal y la octava mayor por paridad de poder de 

compra. Brasil es una de las principales economías con más rápido crecimiento 

económico en el mundo y las reformas económicas proporcionaron al país nuevo 

reconocimiento internacional, sea en ámbito regional o global. Brasil también es el hogar 

de una diversidad de animales salvajes, ambientes naturales y de vastos recursos naturales 

en una gran variedad de hábitats protegidos.  

Único país a participar de todas las ediciones de la Copa del Mundo, Brasil 

también es el mayor campeón de la competición, con cinco títulos (1958, 1962, 1970, 

1994 y 2002) y será la sede del próximo Mundial en 2014 y de los Juegos Olímpicos de 

2016, en Rio de Janeiro.  

La Confederação Brasileira de Futebol es la entidad máxima del deporte en el país 

que, además de contar con 2.141.733 jugadores registrados y 29.208 clubes, organiza el 

Campeonato Brasileiro de Futebol que cuenta con veinte equipos.  

El fútbol, en Brasil, es crucial para el país. Fue introducido por Charles Miller, un 

joven brasileño que, después de un viaje por Inglaterra, trajo consigo dos pelotas de fútbol 

y pasó a intentar converter la comunidad de expatriados británicos de la ciudad de São 

Paulo de jugadores de críquet para futbolistas, creando un club de fútbol en Brasil. 

El fútbol rápidamente se tornó una pasión para los brasileños, que a menudo se 

refieren al país como “la patria del fútbol” o “el país del fútbol). Según investigación 

hecha por la Fundação Getúlio Vargas, el fútbol movimiento R$ 16 mil millones por año, 

teniendo treinta millones de practicantes (aproximadamente 16% de la población total), 

800 clubes profesionales, 13 mil equipos aficionados y 11 mil atletas federados.  

El deporte brasileño, especialmente el fútbol, por muchos años se caracterizó por 

extrema desorganización y  falta de respeto a los hinchas. Episodios como alteración en 

el reglamento durante la competición o después de su término para beneficiar “Clubes 



Grandes”eran comunes. Las “viradas de mesa”, como esa práctica es conocida, fueron 

utilizadas para evitar que equipos de grandes hinchas fueran rebajados para la segunda 

división, como ocurrido con la creación de la Copa João Havelange en 2000 cuando el 

Fluminense, campeón de la Serie “C” de 1999 fue elevado a la Serie “A” sin que disputase 

la “B”.  

La falta de cuidado con los hinchas tuvo como consecuencia dos tragedias 

ocurridas en finales de campeonatos brasileños. En 1992, en la final entre Flamengo y 

Botafogo, la reja de protección se aflojó y decenas de hinchas cayeron de una altura de 

más de 10 metros, algunos se murieron. En el año 2000, en São Januário (también en Rio 

de Janeiro), en el partido entre Vasco da Gama y São Caetano, la súper capacidad del 

Estadio acabó en la derrubada del alambrado, muertes y postergación del partido.  

A esas situaciones se suman diversas otras y, aún, la falta de transparencia en la 

administración y gestión de los Clubes y de los eventos deportivos.  

En virtud de estas peculiaridades, la Ley 8078/1990, denominada “Código de 

Defensa del Consumidor” se hizo insuficiente para asegurar los derechos del Hincha, 

hasta porque la referida norma en interpretación sistémica con la Ley Pelé, aseguraba sólo 

los derechos de quienes adquiriesen billetes.  

Por esta razón, en 2003, fue promulgada la Ley 10.671, el “Estatuto do Torcedor”, 

con el objetivo de proteger específicamente los consumidores del deporte, delante de sus 

necesidades específicas, pasando a considerar Hincha todo individuo que aprecie o 

acompañe eventos deportivos. 

Conforme destaqué en el libro Estatuto do Torcedor: A Evolução dos Direitos do 

Consumidor do Esporte: 

 
Promulgada em 15 de maio de 2003, a Lei nº 10.671, mais conhecida como 

Estatuto do Torcedor, veio responder aos anseios dos desportistas brasileiros 

que desejam a prevalência da ética, da moralidade e da transparência no 

desporto profissional, especialmente o futebol.  
 

De início, vale ressaltar a importância do tratamento legislativo desta matéria, 

pois o futebol é, ao lado do carnaval, a principal manifestação cultural do povo 

brasileiro, um esporte popular que mexe com a paixão da maioria dos 

brasileiros, de todas as classes sociais.  
 

Paralelamente ao Estatuto do Torcedor tem-se a Lei Pelé, Lei nº 9615/98, que 

instituiu normas gerais sobre desporto. Seu conteúdo possui o mesmo sentido 

moralizador do Estatuto do Torcedor e desde sua entrada em vigor foi 

severamente criticada por alguns dirigentes esportivos, tendo sofrido 

importantes modificações, a última delas pela Lei nº 10.672, de 15 de maio de 

2003. (COSTA, 2003). 
 

La referida norma fue un verdadero marco en la historia del deporte brasileño, 

especialmente del fútbol. Los billetes y asientos pasaron a ser enumerados y los hinchas 

a tener el derecho al seguro por daños sufridos en el evento deportivo.  

Las competiciones pasaron a ser transparentes, instituyéndose un Oidor para 

recibir críticas, sugestiones y observaciones acerca de la tabla y reglamento de las 

competiciones.   

Y, por la primera vez,  desde que el Campeonato Brasileiro de Futebol pasó a ser 

disputado en 1971, la competición de 2003 tuvo el sistema de “pontos corridos” (puntos 

corridos), donde el equipo que, después de dos turnos, marcara el mayor número de 

puntos sería declarado campeón.  

Bajo el punto de vista criminalidad, su artículo 39 establece la punición a los 

hinchas que promuevan tumulto, practiquen o inciten la violencia, invadan local restricto 



a los competidores. La penalización será el impedimiento de comparecer a las cercanías 

y cualquier local donde ocura evento deportivo por el período de tres meses a un año 

observando la gravedad de la conducta, sin pérdida de otras sanciones. Según el § 1º, 

incurrerá en la misma penalización el hincha que promueva tumulto, practique o incite 

violencia en un rayo de cinco mil metros del local de realización del evento deportivo. El 

mal hincha será identificado por medio de su conducta en el evento deportivo o por 

boletines de ocurrencias labrados (§ 2º). 

Además, en el día 27 de julio de 2010 fue promulgada la Ley 12.299/2010 la que 

trajo alteraciones significativas en el Estatuto, de la cual se destaca la definición legal del 

término “Torcidas Organizadas” (Hinchas Organizados) con sus deberes, obligaciones y 

puniciones y la criminalidad de algunos actos de los hinchas, a saber:  

 
Artículos 

Añadidos 
Redacción 

1o-A 

La prevención de la violencia en los deportes es de responsabilidad del poder público, de 

las confederaciones, federaciones, ligas, clubes, asociaciones o entidades deportivas, las 

entidades recreativas y asociaciones de hinchas, incluso de sus respectivos dirigentes, así 

como de aquellos que, de cualquier forma, promuevan, organizen, coordenen o participen 

de los eventos deportivos.” 

2o-A 

Se considera hincha organizado, para los efectos de esta Ley, la persona jurídica de 

derecho privado o existente de hecho, que se organize para el fin de hinchar y apoyar 

entidad de práctica deportiva de cualquier naturaleza o modalidad.   
Párrafo único. El hincha organizado deberá mantener catastro actualizado de sus asociados 

o miembros, lo cual deberá contener, por lo menos, las siguientes informaciones:    
I - nombre completo; 
II - fotografía;  
III - filiación; 
IV - número del registro civil; 
V - número del CPF; 
 VI - fecha de nacimiento; 
VII - estado civil; 
 VIII - profesión; 
IX - dirección completa; y 
X - escolaridad.”   

Continuación ... 

 

Continuación 
Artículos 

Añadidos 
Redacción 

13-A 

Son condiciones de acceso y permanencia del hincha en el recinto deportivo, sin pérdida 

de otras condiciones previstas en ley:  
I - estar en el dominio del billete válido; 
II - no llevar objetos, bebidas o substancias prohibidas o susceptibles de generar o 

possibilitar la práctica de actos de violencia; 
III - Asentir con la revista personal de prevención y seguridad; 
IV - no llevar u ostentar carteles, banderas, símbolos u otros señales con mensajes 

ofensivos, incluso de carácter racista o xenófobo; 
V – no entonar canciones discriminatorias, racistas o xenófobas; 
VI – no tirar objetos, de cualquier naturaleza, en el interior del recinto deportivo; 
VII – no llevar o utilizar fuegos artificiales o cualquier otros ingenios pirotécnicos o 

productores de efectos análogos; 
VIII - no incitar y no practicar actos de violencia en el estadio, cualquiera seasu naturaleza; 

y  
IX - no invadir y no incitar la invasión, de cualquier forma, del área restricta a los 

competidores.  



Parráfo único.  El no cumplimiento de las condiciones establecidas en este artículo 

implicará en la imposibilidad de la entrada del hincha al recinto deportivo, o, si fuera el 

caso, su alejamiento inmediato del recinto, sin pérdida de otras sanciones adminitrativas, 

civiles o penales eventualmente convenientes.” 

31-A 
Es deber de las entidades de administración del deporte contractar seguro de vida y 

accidentes personales, teniendo como beneficiario el equipo de arbitraje, cuando 

exclusivamente en el ejercicio de esa actividad.” 

39-A 

El hincha organizado que, en evento deportivo, promueva tumulto; práctique o incite la 

violencia; o invada local restricto a los competidores, árbitros, fiscales, dirigentes, 

organizadores o periodistas será impedido, así como sus asociados o miembros, de 

comparecer a eventos deportivos por el plazo de hasta 3 (tres) años.” 

39-B 
El hincha organizado responde civilmente de forma objetiva y solidaria, por los daños 

causados por cualquier  de sus asociados o miembros en el local del evento deportivo, en 

sus cercanías o en el trayecto de ida y vuelta para el evento.” 

41-A 
Los juzgados del hincha, órganos de la Justicia Ordinaria con competencia civel y 

criminal, podrán ser creados por los Estados y por el Districto Federal para el proceso, la 

sentencia y la ejecución de las causas decurrentes de las actividades regladas en esta Ley.” 

41-B 

Promover tumulto, practicar o incitar la violencia, o invadir local restricto a los 

competidores en eventos deportivos: 
Penalización – reclusión de 1 (un) a 2 (dos) años y multa.  
§ 1o Incurrerá en las mismas penalizaciones el hincha que: 
I - promueva tumulto, practique o incite  la violencia en un rayo de 5.000 (cinco mil) 

metros alrededor del local de la realización del evento; 
II - lleve, detenga o transporte, en el interior del estadio, en sus cercanías o en su trayecto, 

en día de realización de evento deportivo, cualesquiera instrumentos que puedan servir 

para la práctica de violencia. 
§ 2o En la sentencia penal condenatória, el juez deberá coverter la penalización de 

reclusión en penalización impeditiva de comparecimiento a las cercanías del estado, así 

como a cualquier local en que se realice evento deportivo, por el plazo de 3 (tres) meses a 

3(tres) años, de acuerdo con la gravedad de la conducta, en la hipótesis de el agente ser 

primario, tener buenos antecedentes y no haber sido punido anteriormente por la práctica 

de conductas previstas en este artículo. 
§ 3o  La penalización impeditiva de comparecimiento a las cercanías del estadio, así como 

a cualquier local en que se realice evento deportivo, se convertirá en privativa de libertad 

cuando ocurra el descumplimiento injustificado de la restricción impuesta.  

Continuación… 

Continuación 
Artículos 

Añadidos 
Redacción 

 

§ 4o En la conversión de penalización prevista en el § 2o, la sentencia deberá determinar, 

aún, la obligatoriedad suplementar del agente permanecer en establecimiento indicado por 

el juez, en el período comprendido entre las 2 (dos) horas antecedentes y las 2 (dos) horas 

posteriores a la realización de partidos de entidad de práctica deportiva o de competición 

determinada. 



§ 5o  En la hipótesis del representante del Ministerio Público proponer aplicación de la 

penalización restrictiva de derecho prevista en el art. 76 de la Ley No 9.099, del 26 de 

septiembre de 1995, el juez aplicará la sanción prevista en el § 2o.’ 

41-C, 
Solicitar o aceptar, para si o para otra persona ventaja o promesa de ventaja patrimonial o 

no patrimonial para cualquier acto u omisión destinado a alterar o falsear el resultado de 

competición deportiva: Penalización – reclusión de 2 (dos) a 6 (seis) años y multa.’ 

41-D, 
Dar o prometer ventaja patrimonial o no patrimonial con el fin de alterar  falsear el 

resultado de uma competición deportiva: 
Penalización - reclusión de 2 (dos) a 6 (seis) años y multa.’  

41-E, 
Falsificar, por cualquier medio, o contribuir para que falsifique, de cualquier forma, el 

resultado de competición deportiva: 
Penalización - reclusión de 2 (dos) a 6 (seis) años y multa.’  

41-F 
Vender billetes de evento deportivo, por precio superior al presentado en el billete:  

Penalización - reclusión de 1 (un) a 2 (dos) años y multa.’  

41-G 

Fornecer, desviar o facilitar la distribución de billetes para venta por precio superior al 

presentado en el billete: 
Penalización - reclusión de 2 (dos) a 4 (cuatro) años y multa. 
Parráfo único.  La penalización será aumentada de 1/3 (un tercio) hasta la mitad si el 

agente es servidor público, dirigente o empleado de entidad de práctica deportiva, entidad 

responsable por la organización de la competición, empresa contractada para el proceso 

de emisión, distribución y venta de billetes o hincha organizado y  si se utiliza de esta 

condición para los fines previstos en este artículo.” 

 
La Ley además de otras disposiciones trae alteraciones como puniciones a los Hinchas 

Organizados y a los Hinchas que son desnecesarias ya que la Constitución Brasileña preve 

punición severa para Asociación utilizada para fin ilícito, además de desvirtuar el Estatuto que 

posee como objetivo principal la protección de los derechos del hincha.  

Otrosí, la previsión de punición a los cambistas y a los hinchas que exteriorizan 

agresiones verbales acaban por alejar el foco de que realmente debe ser implementado: 

mejoría en la infraestructura, en el trato a los hinchas y mayor educación.  

La exigencia de cámeras de monitoreo en estadios com más de diez mil hinchas 

(antes eran veinte mil) puede traer como consecuencia la inviabilidad de la participación 

de Clubes menores en competiciones profesionales. ¿Será que es realmente necesaria tal 

exigencia? ¿Cúal la estadística de problemas en estadios con este número de hinchas?  

El Estatuto del Hincha ya posee instrumentos hábiles para inhibir a la violencia y 

a la actuación de cambistas, desde que sea aplicado en su plenitud. Desde el Imperio 

Romano la humanidad encuentra en el deporte la evasión de los estreses cotidianos. 

Hinchar, gritar, exaltarse, hace parte del juego.  

 

De positivo, la demostración de sensibilidad por parte de los legisladores de actuar 

habilmente delante de escenas de violencia en los estadios, sobretodo en el momento en 

que Brasil, como organizador de la próxima Copa del Mundo y de los Juegos Olímpicos 

de 2016 se torna “vitrina del mundo”.  

Cambios son siempre bienvenidos, pero deben ser evaluados con cuidado, 

sobretodo alteraciones en legislación carente de aplicabilidad y aún desconocida por parte 

de la población.  

A pesar de los considerables avances, aún hay mucho que ser implementado a fín 

de que el hincha brasileño sea, de hecho, respetado.  

Mientras, para que los derechos del hincha sean realmente respetados y aplicados, 

se hace indispensable que el propio ciudadano confira legitimidad a la legislación, 

pleiteando el cumplimiento de la ley siempre que se sienta perjudicado.  



Así, aún hay mucho que ser hecho, especialmente al concerniente a la 

infraestructura. Por eso, se espera que los competidores, los organizadores y el Poder 

Público valoren el motivo mayor de la existencia del deporte, o sea, el hincha  
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